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Ooldm Ofuinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SÉ-PUSLIOA^TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas
Trimestre,. , , , , 6 id.

?íúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2'5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte-f 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, '

PUNTO DE SUSORIPOfON

En ia Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL, ।

PBESIDEKGIA DELGOBSEJOE MUHSTROS 1

S. M. el Roy D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes / 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.* María ; 
Cristina, continúan sin novedad en j 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
’familia.

(Goceía del 29 de Diciembre de 1912.)

VIINWIW W

tiS:ttlK,ll HU JO OIU JÍJ,

Protección á la industria 
nacional

Relación de los artículos ó productos 
2jara cuya adquisición se admite la 
concibrrencia extranjera en los ser
vicios del Estado duraiite el año 
de 1913.

1 .—PRODUCTOS NATURALES.

Arenas de moldeo. 
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la cons

trucción.
Madera de nogal para escalas 

bornes, para la fabricación de ca
latas de armas do fuego.

Petróleo bruto.
' Aceites y grasas minerales.

Carbón para uso de la navega
ción de altura eü los buques de 
combate, Í

Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto na

tural).
Antracita inglesa para la L- 

bricacion de gas pobre destinado 
á los motores de gas.

2 .—PRODUCTOS METALÚRaiCOS.

A.—Hierro y acero:
Lingontes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganese, fe- 

rrocromo,terro3Ílíceo, ferrotungs- 
teño, ferrovanadio y análogas.

Aceros al carbono y aceros fi
nos al crisol para herramientas y 
troqueles.

Alambre do acero fino, de una 
resistencia á la ruptura de 90 ó 
más kilogramos por milímetro 
cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfi

lados de doble T, sean ó no gal
vanizados, de más de 320 milí
metros de a’tura ó más de 75 ki
logramos por metro lineal.

ídem id. id. de Ü, de más 310 
milímetros de lado mayor, ó de 
más 40 kilogramos por metro li
neal.

Idem id. id. de L, demás de 
150 milímetros de ¡ado mayor, ó 
do más de 58 kilogramos por 
metro lineal.

Idem id. id. de T, de más de 
100 milímetros de lado mayor, ó 
de más 30 kilogramos por metro 
lineal.

Idem de id. id. de Z.
Carriles de más 50 kilogramos 

por metro lineal.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces eu planchas, sean 

ó no galvanizadas, de dimensic^^ 
DOS superficiales de más 8 000 
milímetros por 2 000 milímetros, 
ó de espesor superior á 32 milí
metros.

Aceros dulces en planchas pu
limentadas en frío.

Aceros especiales al ,niquél, 
cromotungsteno, vanadio y aná
logas, en tochos, p’anchas y per
files.

Aceros corrientes, moldeados 
en piezas do más 4.0Ó0 kilogra-* 
mos de peso.

Aceros dulces forjados, en pie
zas de más 250 milímetros de 
diámetro ó espesor máximo, ó de 
más de 2.000 kilogramos de peso.

Grandes piezas do forja, como 
rodas, codastes, etc., etc., para 
la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, sol
dadas ó calibradas.

Tubos de hierro ó acero, esti
rados, sin soldadura.

Cables metálicos flexibles de 
hilo de acero fino al crisol, de una 
resistencia á la ruptura de 120 á 
150 ó más kilogramos por milí
metro cuadrado de sección del 
acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero on

dulado para calderas.
Herramientas de corte, excep

tuando las tijeras y cuchillos or
dinarios.

Herramientas de oficio. .
Chapa especial para núcleos de 

dinamos y transformadores eléc
tricos de medio milímetro ó me
nos de espesor.

Acero comprimido pan cami
sas de cilindros en máquinas ma
rinas.

B. — Productos meta lúrgico s de 
otros meta les ó aleaciones.

Estaño en panes.
Níquel en panes, barras, plan

chas, hilos, tubos, sea ó no com
primido.

Aluminio en panes, planchas, 
hilos y tubos.

Platino en planchas, hilos y 
tubos.

Bronce fo*foroso, aleaciones 
especiales llamadas metal blanco 
ó aotifriccíon, ó las aleaciones 
especiales conocidas con diversos 
nombres, como Delta, Munt, 
Magnolia.

Tubos de cobre y latón, estira
dos, sin soldadura.

Planchas laminadas especiales 
para condensadores en las máqui
nas marinas.

Planchas de cobre de dimen
siones superficía'es superiores á 
2,000 milímetros por 1.200 milí
metros ó espesor superior á 15 
milímetros.

Planchas dejaton de dimensio
nes superficiales superiores à 
2.000 milímetros por 800 milí
metros ó espesor superior á 15 
milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó ar
ticulados.

Barras de cobre, bronce ó latón, 
de distintos perfiles, perfecta
mente calibradas y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce ó la
tón, de más de ocho milímetros 
de diámetro.
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3.— Máquinas motoras, operado
ras Y APARATOS E-Í GENERAL.

Turbinas do vapor.
Máquiuasdovapor locomóviles.
Motores de gas de más de 300 

caballos.
Gasógenos para motores de gas 

de más de 200 caballos por uni
dad.

Locomotoras de más de 50 to
neladas en vacío.

Inyectores, condensadores ó 
elevadores de chorro de vapor.

Calderos de vapor, especiales 
para los buques -do guerra.

Aparatos de gobierno para bu- ; 
quíS. j

Aparatos da levar anclas de va- j 
por para buques. |

Chigres ó cabrestantes de va- j 
por para elevar botes y para otros : 
usos para buques, ?

Dragas marítimas. j
Máquinas-herramientas, útiles ¡ 

para las mismas, y aparatos de ! 
precision para medida y compro , 
baeion, usados en los talleres. j

Muelas de coridon y grés fína. Í
Prensas hidráulicas potentes i 

para usos metalúrgicos. 1
Martillos-pilones de vapor, aire 

ó resortes. |
Cilindros laminadores. '
Cilindros escarchadores em

pleados en la fabricación de mo
neda.

Cortadores mecánicos automá
ticos de cospeles para acuñación. ¡

Máquinas de tosoular y demás * 
auxiliares para ia acuñación de ; 
moneda.

Hileras para estirar metales la 
minados.

Máquinas y aparatos para enaa» j 
yos de materiales. {

Maquinas de trepar y agujas 
perforadoras para las mismas. |

Máquinas especiales parala ela- 
boracion del tabaco, |

Máquinas compresoras para le- « 
gumbres, azúcar, sal, etc. 1

Máquinas amasadoras, mezcla- ?’ 
doras de harina con tapa proteo- í 
tora, para instantánea, y desear- > 
ga y vuelcos automáticos. Í

Trenes completos para la ela- f 
boracion de la galleta ó pan para j 
las tropas en campaña. ?

Maquinaria especial para la fa- l 
bricacion de conservas en lata ?

Quebrantarrocasyperforadoras. í 
inondas rotatorias al diamante, i 

y aparatos de sondeo movidos me- | 
cánicamente. !

Máquinas de imprimir planas v ! 
rotativas. |

Máquinas d¿ com poner. . |
Máquinas paia fotograbados,! 

fototipia y litografía. j

Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar pie

dra.
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y redu

cir grabados
Máquinas segadoras y dallado

ras.
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 

kilogramos.
Bicicletas.

4.-—Material eléctrico.
A .—^^ara/os de medición’
Instrumentos de medida e'éc- . 

trica de precision aperiólicos 
(voJlímetrop, amperímetros y va
tímetros).

Instrumentos de medida eléc
trica aperiódicos registradores 
(lamperímetros, voltímetros y 
vatímetros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxi

ma y de cortacircuito registra
dores.

Aparatos de contacto y de se
ñales eléctricas.

Aparatos de medición para en
sayos, de aislamiento y capacidad 
de redes para distribución.

Aparatos eléctricos para medi
das de temp)ratura.

Aparatos de medida eléctrica, 
magnética y óptica, y sus aect- 
sorios pafa Lsboratorio y Gabi
nete de ensayos.

Eleotrodinamémetros. j
B.—Telegrafía y lelefonía: [
Aparatos de teleg afía de cua

drante, signos é impresores.
Timbres y accesorios para es

taciones telegráficas.
Aparatos telefónicos, fijos ó: 

portátiles, con sus accesorios para 1 
las estaciones. i

Aparatos para la telegrafía sin 1 
hilos. j

C.—Elecíroóptica’. |
Proyectores eléctricos y sus J 

accesorios. j 
Lámparas para los mismos,^ 

automáticas, á mano ó mixtas. 
Trenes completos'de alumbra- í 

do en campaña. ! 
D.—Cables eléctricos. I
Cables submarino?.
E.—Maierial eléctrico comple

mentario y para instalaciones de ’ 
alumbrado eléctrico. 1 

Interruptores de menos de 10 ! 
amperios. 5

Conmutadores de menos de 10 J 
amperios. a

Ccrtacircuítos de menos de 10 | 
amperios. i 

Gertacircuitos de tapón fusible. 1 
Portalámparas. 2 
Portatulípas y portapantaHas. !

Tubos aislantes para protección 
de las canalizaciones eléctricas en 
el interior de los edificios, cono 
sin capa exterior de metal y sus 
accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
F.—Maquinaria y aparatos 

para centrales y líneas.
Máquinas dinamoeléctricas de 

corriente continua, alterna, mo
nofásica, bisáfica ó trifásici, de 
más de 2.000 caballos de fuerza 
absorbidos en régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas vo- 
lant^s de corriente continua, al
terna, monofásica, bifásica ó tri
fásica, de velocidad reducida, con 
arreglo á la siguiente tabla:

De 500 á 700 caballos de fuer
za absorbida en régimen normal 
y menos de 100 revoluciones por 
minuto.

De 751 á 1.000 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 120 revoluciones 
por minuto.

De l.OOÍ á 1.500 caballos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 150 revolucio
nes por minuto.

, De 1.501 á 2 000 cabaLos de 
fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 200 revoluciones 
por minuto. .

Electromotores de corriente 
continua, alterna, monofásica 
bifásica ó trifásica, de más de 
2,000 caballos de fuerza en régi- 
men normal.

Transformadores de corriente 
alterna, monofásica, bifásica, tri
fásica, de más do 1 000 kilovatios 
de potencia en régimen normal 
ó tension de trabajo superior á 
35.000 voltios.

Electromotores para tracción 
eléctrica (ferrocarriles ó tranvías) 
de más 60 caballos de potencia 
en régimen- normal y sus apara
tos accesorios.

Nota.—Las potencias en régi
men normal para dinamos, elec
tromotores y transformadores, se 
entiende con arreglo á las pres
cripciones del Ueglamento ale
mán de Ingenieros electricistas.

Aparatos de interrupción ó se 
guridad de baja ó media tension 
(hasta 750 voltios) para centrales 
y líneas, de más de 3.000 ampe
rios de intensidad do servicio 
(interruptores, conmutadores ó 
cortacircuitos).

Aparatos de interrupción ó se
guridad para alta tension, de 
más de 35.000 voltios do tension 
de servicio (interruptores, con
mutadores, cortacircuitos, para
rrayos y descargadores).

G.—Alumbrado por gas:
Aparatos y accesorios para el 

alumbrado por gas en los coches 
de ferrocarril-es.

5.—Material AcoESORio para ser
vicios de INCENDIOS Y SALVAMENTO.

Bombas de vapor para incen
dios.

Escalas telescopias.
Descensores.

Sacos de salvamento.
Aparatos de respiración artifi

cial para bomberos:
Carretes de manga en carreti

lla y carro.
Cinturones da cuero especiales 

y tejidos de cáñamo especiales 
para bomberos.

Lámparas de seguridad para 
uso de bomberos.

Carricubas metálicas de mode
los especiales para el transporte 
de agua para el servicio de in
cendios.

6>—Armamento y material para 
osos MILITARES.

Disco de latón para Cartuche’ 
ría y las bandas del mismo me
tal para cápsulas de cebos, sola
mente en la cantidad que no 
pueda suministrar la ’industria 
nacional dentro de cada pedido 
que se le haga.

Hornos de gas para el recocido 
de discos y cascos para cartuchos 
de armamento portátil.

Hornos eléctricos para el tem
ple, recocido y fusion de metales.

( apas cuproniqueladaspara en 
vueltas.

Tubos y manguitos para pin
zas de artillería de aceros esp.e* 
dales (acero al níquel y análo- 
g^s).

Tubos y manguitos de acero 
corrientes para piezas de artillería 
de calibre superior á 24 centíme
tro?.

Proyectiles perforantes y «emi- 
perforantes y los demás proyec
tiles de modelos especiales y ele
mentos que los integran.

Ametralladoras. ,
Piezas de artillería, sus mor*’ 

tajes y accesorios de modelos ex
tranjeros.

Máquinas para la fabricación 
y carga de pólvora y explosivos, 
cartuchería, espoíelas, estopines 
y cabos de tod-s ciases pura usos 
militares.

Máquinas para colocación de 
aros ó bandas de forzamiento en 
los proyectiles.

Máquinas de enllantar ruedas 
en frío y sus accesorios.

Montacargas con destino al
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servicio de las baterías en las pla
zas y buques de guerra.

Torres y cápsulas blindadas 
para Marina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros,apa
ratos de caída y demás para usos 
balísticos. |

Aparatos para medir las carac
terísticas de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Bergman.
Globos, cometas y accesorios 

para aerostación militar.
Aeroplanos y sus accesorios de 

todo género.
Elementos para generadores, 

compresores, envases y Iranspor- | 
tes de hidrógeno con destino á 
la aerostación militar. í

Cables metálicos de‘retención 1 
para globos.

Botes de lona para usos de'
campaña.

Fiadores de alambre para usos 
de campaña.

Herramientas para explanación 
y destrucción con destino á las 
tropas en campaña, de acero fino, 
de una sola pieza.

Botes de vapor y explosion 
para usos militares.

Botes plegables.
Bombas Tbirson, Weir, Belle

ville y análogas, con destino á 
los barcos de guerra.

Evaporadores y destiladores. 
con destino á los barcos de gue- • 
rra.

Aparatos y material para bu- ' 
zos, con destino á la Marina de 
guerra.

Chapa de acero sueco especial, 
para pontones, de dimensiones 
máximas de 2 53 á 2,81 metros 
de largo por 1,20 á 1,25 metros 
de ancho, y 1,66 á 1,88 milíme
tros de grueso.

Resortes y aparatos de recu
peración para las piezas de Ar
tillería.

Elementos y aparatos especia
les, con destino á las piezas de 
Artillería,

Automóviles, tipo pesado, para 
el arrastre y carga del material 
de guerra y piezas de recambio 
para los mismos.

Elementos que no se constru
yen en España para la fabricación 
do automóviles de cualquier 
tipo.

Carros hornos de campaña so
bre dos y cuatro ruedas.

farros algibes de idem, con 
dobles aparatos de fi tracion. i

< arros cocinas de ídem, sobre j 
dos y cuatro ruedas,

t ajas-cocinas de ídem (Ther- 
mosj, para transportar á lomo.

1 .

í

Acero fino en bandas para car
gadores.

Acero fino en cintas para m'a
llés de idem.

Aparatos para sondeos y corre
deras para medir la velocidad de 
los buques, paf i uso de la Mari
na de guerra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y 

automóviles
Algodón nitrado, solamente en 

la cantidad que no pueda sumi-’ 
nistrar la industria nacional den
tro de Cada pedido que se le haga.

Aparatos de señales eléctricas 
«Ardois»,'Scott y otros.

Lonas impermeables para efec- ? métalica para medición.
tos del material de guerra.

7 .—Material científico docente
Y DE GABINETE.

A.—Malermles y aparatos de 
la Astronomía^ Meteorología^ 
Metrología^ Optica. Topografíay 
Oeodesia.

Termómetros de precisión.
Termómetros para temperatu

ras de prefundidades del mar y 
de su superficie.

Termómetros de radiación so
lar.

Idem de idem terrestres.
Idem de máxima y 

nima.
do mi

Barómetros.
Anemómetros.
Psicómetros.
Evaporímetros.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómetres. ■ .
Cenómetros.
Ecuatoriales y círculos 

dianos.
Anteojos de pasos.
Anteojos meridianos.
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos.

meri'

Péndulos para la determina-, 
oion de la fuerza de gravedad.

Sismetrógrafos. 
Sísmoscopios. 
Sismógrafos.
Heliotropos.
Heliostatos. 
Catetómetros. 
Termógrafos. 
Termobaiógrafos. 
Barógrafos. 
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales.
Polímetros.
Teodolitos. 
Taquímetros 
Brújulas. 
Niveles. 
Planímetros y curvímetros. 
Pantógrafos.

Aritmómetros y reglas de cál-

Anteojos y gemelos de campo 
y de mar.

Anteojos telemétricos.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografía.
Accesorios para preparaciones 

micro.scópicas.
Apiratos de proyecciones.
Aparatos fotográficos. .
Accesorios y irecambios para 

aparatos de Astronomía, Meteo
rología, Geodesia, Metrología, 
Topografía y Optica.

Cintas de acero y de trama

Cadenas de agrimensor.
Miras parlantes
Agujas náuticas, 

demás aparatos de 
para la navegación.

Pesas y medidas, 
plus y submúitiples.

Observación

tipos mnlli-

Aparatos de comprobación pa
ra Metrología.

Balanzas de precision.
Aparatos para dividir, de pre- . 

cisión, en regla y círculos. i
Tornillos micrométricos. i
Compases de precision. j
Telémetros para artillería de 1 

tierra y de mar.
B .—Material científico docente y j 
de gabinete.

Mapas.
Atias.
Globos geográficos y astronó- | 

mitos, mudos y parlantes. •
Modelos clásicos do Anatomía 

y Embriología. »
Preparaciones para el misoros- 

copio.
Cristales ó diapositivos para 

aparatos de proyección.
Aparatos de Física y Química 

para la enseñanza elemental y j 
superior en cada especialidad.

Matraces, cápsulas y tubos de ¿ 
cristal y porcelana, para altas 1 

j temperaturas, destinadas á Labo- 
1 ratoríos.
j Calorímetros y demás apara-
■ tos para pruebas y análisis físicos 

y químicos.
; Material de cristalografía.
1 Alfileres, cajas y demás mate* 
f riales de eniomología.
j Encerados especiales.
i Lunas preparadas para servír
1 como encerados.
1 Modelos de dibujo.
| Estuches de Matemáticas.
3 Colores de todas clases, tinta 
rebina, gomas de borrar, lápices, 

pinceles, plumas de acero de to-
1 das clases, chinches, reglas gra-
1 duadas, transportadores, palillos

paramodelar y demás accesorios 
análogos para Dibujo, Pintura y 
Escultura.

Papeles especiales para acuare
la y lavado de planos.

Papeles preparados para la fo- 
tografía.

Papeles sensibilizados á la luz.
Papel tela.
Papel de calco,
Papel cuadriculado al centí

metro y al milímetro, para pro
yectos.
8 » ARIOS MATERIALES Y EFECTOS
PARA ¡CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS.

Mármol de Italia y negro de 
Bélgica.

Prismas y semiprismas para 
1 iluminación natural de dopen- 

sextantes y | denoiassubterráueas.
i Losetas radiantes para solados.
< Cristales lunas.

Piezas de vidrio con alma de 
enrejado metálico.

Hierros decorados por estampa
ción.

9.- Materiales para servicios de
- higiene y saneamiento EN GENERAL.

1 A.—Limpiesa:
Hornos pra la incineración de 

; basuras.
í Máquinas escobas regaderas pi-
■ ralalimpieza pública, de diverses 

tipos ó sistemas.
Carros automóviles ó de arras

tre para el transporte de basuras.
Carricubas automóviles para 

riegos.
B. —Saneamien to.

Aparatos de distribución para 
la depuración biológica de las 
aguas residuales.

Bombas pneumáticas locomó
viles para la limpieza de pozos 
negros.
C.—Mataderos.

Aparatos esterilizadores de car
nes contaminadas.

Carros para el transporte de 
carnes contaminadas.

j D.—Servicios generales de Lobc- 
| [ratorios de higiene.
i Aparatos y material de ensayos 
1 y análisis para Laboratorios de 

histología, biología y bacterio
logía.

10.—Higiene urbana.

A.—Material para saneamiento:
Aparatos receptores de porce

lana, gres ó hierro esmaltado,, 
para uso particular ó colectivo, 
para oficinas y edificios públicos. 

! Aparatos urinarios de las mis- 
Í mas materias y para los mismos 

usos.
Descargadores de agua de pa

lanca.
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Llaves, registros, grifos y de
más accesorios de níquel para 
instalaciones do lujo.

Contadores de agua.
B.—Mxterial para calefacción:

Calderas de fundición para la 
calefacción de edificios por vapor 
á baja presión.

Radiadores para la calefacción 
de locales y dependencias y sus 
accesorios.

Los mismos aparatos y acceso
rios para ialefaccion de coches i 
de ferrocarril.
C,.-^Material para ventilación.

Extractores de aíre viciado, 
mecánicos ó eléctricos. <
□ — Fcjrms servicios de higiene:

Material para instalaciones de 
cámaras frigoríficas en depósitos 
de cadáveres, mataderos y otros 
servicios públicos.

Máquinas de absorción para 
limpieza de habitaciones.
B.— Desinfección:

Estufas ó cámaras de desin
fección, fijas y locomóviles.

Hornos para la desinfección 
por el formol.

Esterilizadoras y esterilizova- 
porígenos.

Pulverizadores de mano y de 
mochila.

Cubas da inversión para desin

5 «
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fecoioue?.
Lavaderos y mezcladores 

sinfectantes.
Carros para el transporte 

materias contaminadas á los 
bofatorios.

de- !

de
La-

Desinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fénico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido 

sulfúrico.
Formol.
Material auxiliar para las ope

raciones de desinfección.
Lavaderos mecánicos para ro- । 

pis y material de provision.
11 .—Medicina y sanidad,

Afara‘08 fisicomedicales, eleo- 
tromedicales, ópticomedicales yi 
mecanoterepáticos, con sus ac
cesorios y demás aparatos para 
reconocimientos médicos y sa
nitarios.

Instrumentos de cirugía ocu
lar, 1 raqueotomía ó incubación.

Aparatos é instrumentos mé
dico quirúrgicos en general.

12 .._.VABI0S MATERIALES Y ETECTOS.

Í*ara faros y señales marítimas 
A paratos y linternas para faros. 
Lámparas espaciales de div r- 

íM clases para faros y sus acceso 
jivs y itcambíos.

Capillas para lámparas de in
candescencia.

Cristales para linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mecha especial para 

| lámparas eléctricas de faros.
Petróleos especiales para uso 

de faros y señales.
Depósitos. oscilante.s de petróleo 

para los faros.
Boyas especiales, sonoras y lu

minosas.
]3.—Productos químicos.

Anhidro sulfúrico
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
Fósforo vivo ó amorfo.
Nitrato potásico.

1 i.— Diversos,

1

Colchoüôs de amiento para 
rro.^i de calderas de vapor y 
berias.

Linoléum.
Jarcias de abacá,
Sellos de acero para fechas.
Numeradores automáticos.

fo- 
tn-

Pergaminos para títulos proíe- 
sionales.

Impresos para valores del Es
tado.

Instrumentos de música de 
viento y de percusión.

Cables de abacá para máquinas 
de extracción en las minas.

Subsistencias para las plazas 
militares de Cauta y Melilla.

Madrid, 17 de Diciembre de 
1912.—Aprobada y publiques^
—6. de Romanones.

Gaceta del 10 de Diciembre de ¿1012}

Distrito rnrasial da Valiaioiiâ
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal

Como consecuencia de modifí- 
cacion del Reglamento de dicho 
Cuerpo publicada en la «Gaceta» 
el dia 26 del corriente y de reso 
lución de la Dirección general 

i de Agricultura, Montes y Minas, 1 queda sin efecto la convocatoria 
para cubrir siete plazas de Peo 
nes guardas, enunciada en e 
«Boletín oficial» número 291 
de fecha 19 del actual.

En su defecto se convoca, pe 
el presente anuncio, à exámene 
con el mismo objeto, para el do 
15 de Enero próximo y en form 
análoga á la indicada en el ann - 
cío dicho de 19 del actual, cm 
la variación de q[ue serán admi

Udos á exámenas los que tengan 1 reales sesenta y ““^'f® ®^“}*“®’ 
la talla minima de un metro 630 1 ó ouatrooientas noventa pesetas 
« nn metro 635 Data loa hijos de 1 cuarenta y un céntimos de ea- 

pita!, cincuenta y ocho reales 
ochenta y dos céntimos, ó sean 
catorce pesetas setenta céntimos 
de rédito anual, sobre una casa

y un metro 625 para los hijos de 
los individuos del personal de 
guardería foraatal

Valladolid 29 de Diciembre de 
1912.—Ei ingeniero JeD, R Die2 
del Corral.

NóM. 3.630,

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

Teniendo esta Jefatura que re
mitir á la Delegación Regia de 
Pósitos antes del dia 20 del pró
ximo Enero, la Memoria anual 
acompañada de varios estados. 

, resumen de las operaciones ven* 
ficadas por los Pósitos de la pro
vincia, intereso de los Adminis
tradores de dichos Estableci
mientos, me remitan á la mayor ? ve, ante Manuel Ortega Alvarez, 
brevedad el parte del movimieip ; sobre catorce obradas de tierra, 
to habido en el corriente mes, término de Valladolid, á favor
previnióndoles que si no lo veri
fican antes del día seis del mes 
que viene, me veré precisado á 
enviar un empleado á recogerlo, 
siendo los gastos que éste origine 
de cuenta de los Administrado
res morosos.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1912.—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado. . •

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 3.625.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas 
costas que adeuda Doña Mercedes 
Arbiza, devengadas en un juicio 
voluntario de testamentaria de 
Don Ventura Acero y Doña Isa
bel Cacharro, se ha acordado la 
venta en segunda subasta'públi- 
ca de la finca y censos que si-

1. Una viña en la Cistérniga, 
al pago de la Vega, titulada el 
Verdejo, linda al Oriente con tie
rra de Villasante, al Mediodía 
con oirá dei Marqués de Fames y 
Torreblanca, al Poniente can 
otra de Don Pedro Alonso y ai 
Norte con camino que va á La 
guna, tiene una aranzada y tres- 
cientbS cepas, ó sían treinta, y 
educo áreas, noventa y tres cen 
náreas, tasada en doscientas se- 
- uta y cinco pesetas.

2. Un derecho real ó censo de 
mil noveoieutos sesenta y un 

situada en esta Ciudad y su ca ie 
de la Puebla, señalada con el 
número uno antiguo y cuatro 
moderno, que linda poi S s facha 
da con dicha calle, por la dere
cha con corral de la testamenta
ría de Don Eusebio Rodríguez, 
por la izquierda casa de Don Mi
guel Rodríguez y por lo acceso
rio con jardín de Doña Catalina 
Cuaresma, tasada en cuatrocien
tas noventa pesetas cuarenta y 
un céntimos.

3. Otro censo da rédito anual 
de cincuenta y seis reales de que 
es censatario Don Eladio Chacel, 
constituido por Don Eugenio de 
Barahona el cinco de Septiembre 
de mil setecientos noventa y nue- 

1 del Marquesado de Revilla, tasa- 
Í do en cuatrocientas setenta y seis 
1 pesetas sesenta y seis céntimos. 
! La subasta tendrá lugar el día.

treinta de Enero próximo á las 
diez y media de la maílana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
previnióodose que no se admití-' 

. rán posturas á la finca ó censo 
j por separado, pero no aquéllas 

que no lleguen à las dos terceras 
partes del avalúo, despues de re- 

’ bajado el veinticinco por ciento 
| de la tasación, que los licitadores 
\ para tornar parte en el remate 
’ deberán consignar en la mesa del 
j Juzgado ó justificar haberlo ve

rificado en establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del importe de la 
tasación y que los títulos de ad
quisición consisten solo en la re
signa que de edos se hace en las 
.diligencias del juicio voluntario 
de la testamentaría, sin que los 
rematantes puedan exhgir nin
guno otro, pudiendo examinar- 
ios en la Secretaría.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Diciembre de mil no
vecientos doce.— Mariano Cuesta. 
—El Secretario, Licenciado Emi
lio Frías.

ISÜS® so OÍUIÍS.
Subasta de fincas rústicas en 

término de Villanubla y Nava- 
buena, propias de Julian Váz
quez, por el tipo del importe de 
la caja hipotecaria, contribucio
nes é intereses no pagados y gas
tos que se originen, '

Tendrá lugar el día 14 de Ene
ro en la Notaría d-o d m Rafael Se
rrano, calle de Teresa Gil, núme 
ro 20, á las doce horas.
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